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Señor 
PATRICK BREDTHAUER BACKHOFF 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

"AGRÍCOLA PRETORIA S.A.”, en sesión celebrada hoy, 15 de marzo del 2004, tuvo 
el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, a usted le corresponde ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las más amplias 
atribuciones en todos los asuntos relacionados con su giro o tráfico; sin requerir 
autorización especial de la Junta General de Accionistas para la enajenación, 

gravamen o hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 
compañía, otorgada el 28 de diciembre de 1984, ante el Notario Décimo Séptimo de 

Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, inscrita el 15 de mayo del 1985, de 
fojas 18.488 a 18.532, número 3.691 del Registro Mercantil de Guayaquil y anotada 
bajo el número 5.536 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

      Ab. Bey 
SECRETARIA AD-HOC 
C.C. No. 091213973-0 

SEÑORA REGISTRADORA MERCANTIL DE GUAYAQUIL: En el Registro a su cargo, 
sírvase inscribir este nombramiento que acepto.- Guayaquil, 15 de marzo del 2004. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía "AGRICOLA 
PRETORIA S.A.” a favor de PATRICK 
BREDTHAUER BACKHOFFE, de fojas 31.728 a 
31.730, Regístro Mercantil número 4.901, Repertorio 
número 7.847.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, 
veintitrés de Marzo del dos mil cuatro.- 

    
TANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 

  

Orden: 96812 
Legal: Raúl Alcivar 

Amanuense-Cómputo: Angel Neira 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado Mm


